
   

 

 

 
 
 
 
En Madrid, a 20 de abril de 2020 
 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de personalidad jurídica, 
capacidad de obrar, representación, solvencia, y de la obligación de aportar la garantía 
definitiva, correspondientes a la licitación, por procedimiento abierto simplificado, de un 
SUMINISTRO DE REPUESTOS PARA EL MANTENIMIENTO DEL SISTEMA DE CLIMATIZACIÓN 
INSTALADO EN LOS TRENES DEL MATERIAL MÓVIL (Licitación 6011900418). 
 
Una vez examinada la documentación acreditativa presentada por el licitador REPUESTOS 
ESPECIALES PARA TRACTOR, S.A.U., Metro de Madrid, S.A. ha acordado solicitar la siguiente 
subsanación:  
 

REQUISITO SUBSANACIÓN REQUERIDA 

La condición “9.4.2. Representación” del 
Pliego de Condiciones Particulares 
establece: 

“Los que comparezcan y firmen 
proposiciones en nombre de otro deberán 
presentar apoderamiento bastante, 
suficiente y subsistente para representar a 
la persona o entidad en cuyo nombre se 
actúe, debidamente inscrito en el 
Registro Mercantil si se trata de una 
persona jurídica. […]” 

La nota simple de la escritura aportada al 
objeto de acreditar este requisito 
(escritura de declaración de 
unipersonalidad, con número de protocolo 
1571) no permite verificar que esté 
inscrita en el Registro Mercantil. 

Deben aportar la citada escritura -u otra 
escritura alternativa- que acredite poder 
bastante, suficiente y subsistente del 
firmante de la proposición para 
representar a la entidad en cuyo nombre 
actúa, y que se encuentre debidamente 
inscrita en el Registro Mercantil. 

 
Excepción a la suspensión de plazos administrativos en la adjudicación de la licitación nº 
6011900418 para el suministro de repuestos para el mantenimiento del sistema de 
climatización instalado en los trenes del material móvil. 

La Disposición Adicional Tercera del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se 
declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19, establece con carácter general, la suspensión de plazos para la tramitación de los 
procedimientos administrativos de las entidades del sector público, todo ello sin perjuicio de 
que, según el punto cuarto de la mencionada Disposición, dicha suspensión no afectará a los 
procedimientos que vengan referidos a situaciones estrechamente vinculadas a los hechos 
justificativos del estado de alarma. 
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